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00 CENTRIDAGSA S. A. 
RUC 0992816953001 
DURÁN - ECUADOR 

Guayaquil, 25 de mayo del 2015 

Señor Ingeniero 

Xavier Roberto Weisson Pazmiño 

“Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía CENTRIDAGSAS. A., en sesión celebrada el día de hoy, reeligió a usted PRESIDENTE, por 

el período de CINCO AÑOS, en conformidad con lo previsto en su estatuto social. 

En el ejercicio de su cargo le corresponde ejercer individualmente la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía. 

Sus deberes y atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía 

CENTRIDAGSA S. A., otorgada el 6 de febrero del 2013 ante el Notario Vigésimo Quinto Encargado 

del cantón Guayaquil Ab. Nelson Gómez Maquilón e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el 27 de febrero del 2013. Cambió su domicilio social, de la ciudad de Guayaquil a la ciudad 

de Durán, y reformó su estatuto social mediante escritura pública de reforma de estatuto social 

otorgada el 24 de febrero del 2015 ante la Notaria Trigésima Quinta del cantón Guayaquil Ab. * 

María Verónica Zúñiga Rendón, e inscrita en el Registro Mercantil y Propiedad del cantón Durán 

el 21 de abril del 2015, y en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de mayo del 2015, 

Atentamente, 

  

  
  

LAANOTACION EN REPERTORIO 

Nacionalidad Ecuatoriana  . NO SIGNIFICA INSCRIPCION      



Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Durán 

Ciudadela Abel Gilbert Bloque C31 y C32 

Número de Repertorio: 2015 409 

            

          

   

    

     

EL REGISTRADOR DE LA PROP 

certifica que en está 

siguiente(s) acto(s): 1.- Con fecha Nueve de Junio del Dos 
Mil Quince queda inscyito el NOMBRAMAENTO DE PRESIDENTE de la 

compañía CENTRIDAGSA /S.A. a favor /de WEISSON PAZMIÑO XAVIER 

ROBERTO por el plazo de CINCO AÑOS, en el Registro MERCANTIL 
de fojas 4261 a 468 con el _ número de 'inspripción xa 

ERCANTIL DEL CANTÓN DURÁN, 

inscribió(eron) el(los) 

“ECISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTON DURAN (1) 

 


